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ANEXO QUE SE CITA EN EL PUNTO 1 DE LAS NORMAS

.Becuque _ ClOIlvocan

Argentina

Una beca para.: Diagnóstioo en peste porcina africana.

BoUvia.

Una beca para.: Agricultura y horticultura.
Una. beca para: Ganadería..
Una beca para: Extensión agropecuaria.

Brasil

Dos becas para: Ingeniena de regadios.
Dos bocas para: Forestación.

Centroamérica

Una beca para: Diagnóstioo en peste porcina africana.

Colombia

Una beca para: Análisis financiero de proyectos agrope
cuarios.

Una beca para: Planificación y evaluación d.<8 capacitación
no forestal.

Costa Rica

Tres becas para: Regadíos.
Una. beca para: AdminJstra.ción de programas de desarrollo

agrícola. y rural.
Ecuador

Tres becas para: Distritos de riego.
Una beca para: Desarrollo de comunidades.

El Salvador

Una beca Dara: Comercialización de productos perecederos.

Honduras

Una beca para; Material didáctico y de divulgación.

Nicaragua,

.Una beca para: Economista agrario.

Panamá

Dos becas para: Hidrologia forestal.

Paraguay

Una beca pdra: Diagnóstico de enfermedades respiratorias de
bovinos.

Perú

Una beca para: Mejora genética de la patata.

República Dominicana.

Dos becas páIa: Regadíos, asentamientos y desarrollo rural.
Una beca para: Hidrologia forestaL

Uruguay

Dos becas para¡ Hidrología forest&l..

de'la instanda presentada por el recuJTente en solicitud de los
beneficios del Real Decreto-ley 811978, debemos acular f anula
mOl las expresadas resoluciones impugnadas, por su dlscon~

fcrm1dad a derecho; J. en IU LUgar, debemos declarar f dacla
ramol que procede que por la Administración demandada sea
admitida a tré.mite la referida solicitud; sin imposición de costas.

Asi, por esta nuestra sentencia, testimoniO de la cual será
remitido en 8U momento a la oficina de origen, a los efectos
legal.es, junto con el expediente en su caso, JO pronunciamos,
manda!l1os y firmamos._

En su virtud. de conformidad con 10 establecido en la Ley
reguladorJ. de la Jurisdicción Contencioso-Adrnmi!:>trativa de 'l:7
de diciembre de 1956, y en uso de las fliculLanes que me con·
flere el a:-Uculo 3.° de la Orden del MinisteriO de Deftmsa nú·
mero 54/1982. de 16 de marzo, dis.pongo que se cumpla en sus
propios tér-minos la expresada sentencia.

Lo qu:! comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 29 de octubre de 1984_-P_ D., el DirectOr general de

Personal, Federico Michavila Pallarés.

Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Mando Superior de Persa·
nal del Ejército.

27128 ORDEN 111/02148111/84, de 29 de octubre. por la
que se dispone e! cUmptim~ento de la sentencia de
la Audiencia Nacional, dictada con. fecha 7 de, mayo
de 1984, en el recurso conlenctiJSu 'lam¡T,(straUyo tn·
~erpuesto por don Ricardo del Rey Castellanos.

Excmo. Sr.: En el recurso contenciuso-administratlvo seguido
en única instancia ante la Sección QUinta. e la Audl'tlncia Na·
cional, entre partes, de una, como d:::mandante. do•• Ricardo tel
Rey Castellanos, quien postula por sí m;~mo, y d) otra, como
demandada.. la Administración Pub.¡ca, r~pr¡.'sentada y defendi·
da por el Pbogado dei l::.stado, contra resO;L;cion~s dd Ministerio
de Defensa de 24 de diciembre de lIlSO y 26 de marzo de 1981, se
ha dictado sentencia COn fecha 7 de mayo de 198'l., cuya parte
dispositjva es como sig~:

.Fallamos: Que debemos desestimar y dec;estimamos el pre·
sente recurso contencioso-adminisLnl\Jvo interpuesto por la Pro
curadora doña María del Carmen Fdioo Ht>redia, en nombre y
representación de don Ricardo del Rey Castellanos, contra re·
soluciones del Ministerio de DeCensa de 24 de dic;embre de 1980
y 26 de ·narzo de 1981, las que declarÁmos s~. las mismas
ajustadas a derecho, y no haceoios expres.a ImIJosición de costas.

Asi por esta nuestra sentencia, testimonIO de la cual será
remitido en su moment.o, a ia oficina de origen, a los efectos
legales junto con el. expediente. en su caso, jo pronunciamos,
mandamos y firmamos._

En su virtud, de conformidad con lo estableddo en la Ley
reguladora de la. Jurisdicción Contencioso-AdmInistrativa de 27
de diciembre de 1956, y en uso de las facult'llde3 que me con·
fiere el artículo 3.° de la Orden del M1Dlstt<flO d~ Oeff'nsa nú
mero 54/1932, de 16 de marzo, dis~ongo que se cumpla en sus
propios términos la expresada senteUl;;a.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 29 de octubre de 1984,-P 0_. el DJrector general de

Personal, Federico Michavila Pa¡!arés.

_Excmo_ Sr. Teniente General J0fe del_Mando Superior de Per
sonal del Ejército.

•Fallamos: Que estimando en parte el rLlCUriO contencioso
administrativo interpuesto por don José Pastor Alvareda contra
las resoluciones del Ministerio de Defentla de 26 de febr~ro y
30 de abril de 1962, por l&l que se declaró la inadmislbilldad

27129 ORDEN 111102149/1984, de 29 de octubre, por la
que se dispone el cumplim~ento de la sentencia de
la Audiell.Cta Nacional, dictada con fecha 14 de julio
de 1984, en el recurso contcr¡ClOsO administratcvo j,n·
terpuesto por doña FranciSCa Solan-~ Blanco.

Excmo. Sr.: En el recurso cor,tenciosoadnlinistra.tivo seguido
en única instancia ante la Sección I dc~ra de la Audiencia Na·
cional. entre partes, de una, comu deml:;lndal~te, doña Fra.ncisca
Solana Blanco. quien postula. por si misma, y de utra, como
demandada, la Administración Publica, representada y defen·
dida por el Abogado ,del Estado, contra la resolución de 6 de
febrero de 1981. se ha dictado sentenda con fecha 14 de julio
de 1984, cuya parte dispositiva es como sigue:

.Fallamos: Que debemos de,,~stimtlr y deSestimamos el re
curso contencioso·administrativo interpuesto por doña Francisca
Solana Blanco, como viuda de don Emi1iano S¡;.ana Faollin, con
tra la resolución de 8 de febrero de 19<1~ conClrmEl.to~·ili de la. que
11 denegó su solicitud de percepción de dcn:c111)s pa.sivos como
tal viuda de un Guardia de Seguridad " da Asa.l~o, la que decla·
ramos conforme a derecho, sin que i"Ul.(alllUS expresa condena
en costas .

Así por esta nuestra sentencia, teS~i[llOLio de la cual será
remitido en Su momento a la oficina ae or~,.-..:m a los efectos
legales Junto oon el expediente (lU ~u CG.30, ~l,l proaunci&JUos,
mandamos y firmamos._

DEFENSADEMINISTERIO

ORDEN 111102147/1984. de 29 de octubr., por la
que S8 ¡iispone el cumplimiento de la ..ntenda de
la Audiencia Nacional. dtctarta con lecha 25 de
mayo de 1984, .no el rocurso contencío.o-adminiBtra·
tiyO interpuesto por don JoRá pastor Alvareda.

Excmo. Sr.:" En el recurso contencioso-administrativo seguido
en única instancia ante la Sección Quinta de la Audi9I1cia Na·
cional, en tre partes, de una. como demandante. don José Past.or
Alvareda. quien postula por sí mismo. :y de otra, conJ/) dE'J;\8Jl
dada, la Administración Pública, repr6sent&da y deftUldld.& por
e¡ Abogad., del Estado, contra las rosolucionE:s del MinIsterio
de Defensa de 26 de febrero 'f 30 de abril de 1Wl2. 'e ha dictado
sentencia .con fecha 25 de abril de 1984, cuya parte dispositiva
es como SIgue;
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